
 

SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA 
27 DE FEBRERO DE 2020.

En  virtud de las facultades que  me confiere el  apartado  c) del artículo 21  de 
la  Ley Reguladora  de  las  Bases del Régimen Local, de  2  de abril de 1985, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo  primero  del Título III del Reglamento de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades   Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,  convoco sesión ordinaria 
del Ayuntamiento Pleno,  que  tendrá   lugar  en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a  las 20:00 HORAS del día 27 de FEBRERO de 2020. 

ORDEN DEL DIA

1. Aprobación del acta de la sesión anterior de 30 de enero de 2020 (sesión ordinaria).

INTERVENCIÓN

2. Modificación de la  base 28.5  de ejecución del  presupuesto,  de subvenciones a 
conceder.

3. Dar cuenta del Informe de Tesorería de Morosidad y P.M.P., correspondiente al 4º 
Trimestre del 2019.

CONTRATACIÓN

4. Revisión de precios del  contrato administrativo especial  de limpieza viaria  en el 
término municipal de Alfafar.

PERSONAL

5. Rectificación de errores detectados en la modificación de la relación de puestos de 
trabajo para el ejercicio 2020.

6. Concesión de la compatibilidad personal laboral.

PROPUESTAS GRUPOS MUNICIPALES

7. Propuesta grupo municipal popular de apoyo a los agricultores de Alfafar solicitando 
mejoras para el sector agrario

8. Propuesta del grupo municipal popular sobre la devolución del IVA adeudado a las 
Comunidades Autónomas y otras Administraciones Públicas  

9.  Propuesta  grupo  municipal  Compromís  tolerància  0  amb  la  mutilació  genital 
femenina.

10.  Propuesta  del  grupo  municipal  popular  solicitando  al  Ministerio  la  inversión 
necesaria para impulsar el Plan de mejora de calidad de cercanías de la Comunidad 
Valenciana 20172025 y solventar los problemas de cancelaciones y retrasos en el 
servicio de cercanías.
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11. Propuesta del grupo municipal Compromís per Alfafar “8 de març 2020”

12. Propuesta del grupo municipal Popular sobre moción de  la Federación Valenciana 
de Municipios y Provincias  “Día internacional de la mujer 8 de marzo de 2020” 

AYUNTAMIENTO

13. Dar cuenta acuerdo Diputació de València sobre elaboración publicación “40 anys 
d’ajuntaments a la província de València”

CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

14. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía del  decreto núm. 2020-170,  19 de 
diciembre de 2019 al número 2020-503, de 20 de febrero de 2020.

15. Ruegos y Preguntas.

Alfafar, documento firmado electrónicamente.
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